
O R D E N A N Z A       Nº     4.937 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.-  Desafectar del Dominio Público Municipal la parcela destinada a 

Espacio Verde cuya nomenclatura catastral es : Circunscripción I –

Sección B – Manzana 195 – Parcela “11” – ubicado en el Barrio Juan 

Facundo Quiroga de nuestra Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Declarar de Propiedad Privada Municipal de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en los Artículos 2.342 y 2.344 del Código 

Civil y las Leyes Provinciales Nos. 43/1905 y 145/1912, el inmueble 

referenciado en el Artículo 1º, de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en 

calidad de Donación con Cargo de construir un Centro Juvenil al 

Obispado Diocesano Católico de la Ciudad de La Rioja, la fracción 

de terreno desafectado por el Artículo 1º localizado en el Barrio 

Facundo Quiroga, por calle timotes entre Mayas y Proyectada de 

forma rectangular ligeramente irregular con 62 metros de frente por 

47,89 metros de fondo con una superficie de 2.832 m
2
 , y distante a 

25 metros de la esquina entre calles Mayas y Timotes.- 

 

ARTICULO 4º.- Confecciónese por la Dirección de Catastro Municipal, el Plano y por 

Escribanía Municipal, la Escritura Traslativa de Dominio.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los catorce días del mes de Agosto del 

año dos mil doce. Proyecto presentado por los Concejales Daniel 

MARCOS y José Enrique PISTEK.- 

 

 g.d. 


